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Pocos jueces y iscales en 
una justicia desbordada 

M A RC E L I NO  A BA D

M A D R I D

E
spaña tiene 11,5 jueces 

por cada 100.000 habi-

tantes frente a los 17,7 

de media europea. En 

lo que respecta a los 

fiscales, hay 5,2 por el 

mismo número de per-

sonas, mientras que el 

promedio está en 11,25. Así se desprende 

del informe de la Comisión Europea para 

la eficacia de la justicia de 2020.

Se trata de unos datos que contrastan 

con los de Portugal, por ejemplo, que tiene 

19,3 jueces y 13,5 fiscales por cada 100.000 

habitantes, o con los de Alemania, donde 

hay 24,5 jueces y 7,1 fiscales. En situación 

parecida a la nuestra está Italia, que tiene 

11,6 jueces y 3,7 fiscales, y Francia, que 

dispone de 10,9 jueces y 3 fiscales.

Pese a que España tiene un déficit evi-

dente en el número de estos servidores 

públicos, está por encima de la media euro-

pea en la cantidad de pleitos que enfrentan 

a ciudadanos y empresas en primera ins-

tancia. El promedio se sitúa en 2,2 litigios 

por cada 100 habitantes, si bien España 

tiene 2,7, según datos de la Comisión Eu-

ropea. Francia se encuentra dentro de los 

límites e Italia tiene 2,6 causas. 

Solo el año de la pandemia entraron 

más de cinco millones y medio de asuntos 

en los órganos judiciales nacionales, de los 

que deben conocer los poco más de 5.000 

jueces que hay en total, como reflejan las 

cifras del Poder Judicial.  

Esta situación explica que los tribuna-

les se enfrenten a problemas de “eficiencia, 

condicionada por unos procedimientos 

judiciales cada vez más largos”, en pala-

bras de la Comisión Europea al valorar la 

situación del Estado de derecho de España 

el año pasado. El cálculo es sencillo: “Si 

tienes muchos asuntos y pocos jueces, se 

retrasa la solución que da el juzgado. Y una 

justicia lenta se aleja de la idea de justicia”, 

argumenta Judge The Zipper, un conocido 

magistrado en la red social Twitter.

A modo de ejemplo, en junio se hizo 

popular la decisión de una letrada de la 

Administración de justicia que adelantó un 

juicio urgente por despido fijado para 2024 

a cuando quedase “hueco en la agenda”. 

El trabajador temía no poder cobrar la 

indemnización pasados tres años desde el 

señalamiento porque la empresa ya había 

sido declarada en concurso de acreedores. 
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España se sitúa  
por debajo de la 
media europea 

Está por encima en  
el número de  pleitos 
entre ciudadanos
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Entran más asuntos de los 
que se resuelven y este 
fenómeno genera retrasos

En 2020 hubo más de cinco 
millones de litigios para 
decidir 5.000 jueces
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Lamentablemente, este caso no es una 

excepción. “El tiempo de tramitación de 

los asuntos civiles, mercantiles y admi-

nistrativos en primera instancia ha ido en 

aumento desde 2016. Es especialmente 

largo en los asuntos civiles y mercantiles 

ante el Tribunal Supremo, donde supera 

los 600 días. Además, está disminuyendo 

la tasa de resolución. El número de asun-

tos que entran en el sistema judicial es 

mayor que el número de asuntos que se 

resuelven, por lo que se generan retrasos, 

y este fenómeno va en aumento”, advierte 

la Comisión Europea en su informe.

Aunque los jueces afirman que les gus-

taría “dedicarle a cada asunto el tiempo 

necesario” para que la decisión final sea 

la mejor de las posibles, en la práctica 

tienen que hacer “malabares” debido a la 

alta litigiosidad, dice el magistrado Judge 

The Zipper. Como resultado, a veces le 

entregan a los ciudadanos “un boceto” en 

lugar de “un dibujo”.

Justicia a dos velocidades

Luisa María Gómez Garrido, presidenta 

de la Sala Social del Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla-La Mancha, explica 

que el déficit de jueces y fiscales tiene 

“efectos prácticos” en la vida de las perso-

nas. Según una encuesta del mes de mayo 

de Metroscopia para el Poder Judicial, el 

72% de los consultados considera que la 

justicia es lenta y el 79% que no cuenta 

con los recursos necesarios para actuar 

con eficacia y rapidez.

La magistrada añade que la dotación 

de la planta judicial en España es “dramá-

tica”, pero no solo en comparación con los 

países de la Unión Europea, también entre 

comunidades autónomas.

Así, por ejemplo, Asturias era el te-

rritorio con la mejor ratio de jueces por 

habitante (14,5), mientras que el último 

puesto lo ocupaba Castilla-La Mancha (9,4), 

según un informe del Poder Judicial de 

2019. “No hay nada más desesperante que 

necesitar 20 plazas y que te den 3”, dice la 

magistrada, que también es miembro nato 

de la Sala de Gobierno del alto tribunal 

manchego.

Esto ha dado lugar a lo que se conoce 

como justicia a dos velocidades, como 

recogió una encuesta de Sigma Dos para 

el Poder Judicial en 2015. En ella, nueve 

de cada diez jueces ya afirmaban que los 

medios con los que contaban eran “dife-

rentes” dependiendo de las comunidades 

autónomas en las que estuvieran destina-

dos. “Es una opinión unánime”, destaca 

el estudio. 

Además, la “cultura jurídica” española, 

tendente a la “litigiosidad”, es otro de los 

factores que influyen en la obstrucción de 

los juzgados, explica Gómez Garrido. Por 

eso, en vez de interponer en primer lugar 

una demanda, la magistrada valora la posi-

bilidad de solventar los conflictos a través 

de vías alternativas como la mediación, 

prevista en la ley para asuntos civiles y 

mercantiles desde 2012; el arbitraje, desde 

2003, o la conciliación, característica del 

procedimiento laboral.

Pese a la situación de colapso en la 

que viven instalados los juzgados y tri-

bunales, España es uno de los países que 

más dinero ha invertido en justicia en los 

últimos años. En concreto, ha destinado 

78,70 euros por habitante frente a la media 

europea de 40,79 euros, de acuerdo con 

el informe para la eficacia de la justicia. 

Una situación que puede parecer contra-

dictoria, pero que tiene su origen en “la 

estructura arcaica” del sistema, explica 

Fernando Germán Benítez, delegado de 

Medio Ambiente de la Fiscalía de Málaga. 

“La justicia arrastra un retraso endémico 

que motiva que la gestión de los recursos 

sea ineficiente”.

Administración abandonada

El fiscal apunta que el proceso penal es 

uno de los coladeros por los que se escapa 

el dinero. En concreto, llama la atención 

sobre las penas impuestas por senten-

cia firme, que a veces prescriben por no 

ejecutarse en plazo después de todos los 

gastos que supone la investigación y el 

enjuiciamiento. También invita a repensar 

el modelo actual donde un juez instruye y 

otro juzga por uno donde sea el fiscal quien 

se ocupe de la investigación con el soporte 

de un juez, encargado de autorizar las ac-

tuaciones que así lo requieran. “Un modelo 

de ese tipo agilizaría el procedimiento 

penal y optimizaría recursos”, sostiene. 

Una modificación que también destaca la 

Comisión Europea en su informe.  

“Salimos de una Administración de 

justicia muy abandonada. Se han sucedido 

Gobiernos de distinto signo sin una conti-

nuidad” en los proyectos, “sin un modelo 

claro de lo que se quiere hacer”, dice el 

delegado de Medio Ambiente de la Fiscalía 

de Málaga. Por eso, es necesario que las 

“fuerzas políticas” se pongan de una vez 

de “acuerdo” para poder “avanzar”.

Mas en  

cincodias.elpais.com/agr/legal

 Montones de expedientes se acumulan en una habitación. GETTY IMAGES

La salud mental 
en la carrera 
judicial

� Estrés. Los proble-

mas de salud mental 

siempre han estado 

presentes, pero se 

escondían en la conver-

sación pública debido 

a los estigmas que 

tradicionalmente han 

rodeado a la depresión 

o la tristeza. Según un 

informe del Poder Ju-

dicial de 2018, el 84% 

de los jueces estaba en 

la zona de riesgo “muy 

elevado” en cuanto a la 

resolución de asuntos, 

lo que se vincula con el 

padecimiento de estrés 

o fatiga.

� Ansiedad. La “carga 

emocional” que acom-

paña a determinados 

casos, como los pena-

les, es “muy fuerte”, 

explica la fiscal de 

Ciudad Real Escarlata 

Gutiérrez. “Es complica-

do” de gestionar, sobre 

todo en los “asuntos 

complejos, en especial 

cuando las víctimas son 

menores de edad”.

� Muerte. Trágico fue 

el caso del magistrado 

Joaquín Sánchez Ugena, 

que falleció de un paro 

cardiaco que el Tribunal 

Superior de Justicia de 

Andalucía vinculó con 

“el estrés producido 

por la inmensa carga de 

trabajo que soportaba”.  

El tribunal señaló que 

los casos resueltos por 

el magistrado estaban 

por encima de la media 

(434 asuntos frente a 

390, en 2013).

� Rana hervida. La 

psicóloga Ana Isabel 

Gutiérrez Salegui dice 

que se puede llegar 

hasta ahí por lo que se 

conoce coloquialmente 

como el síndrome de la 

rana hervida, que tiene 

lugar cuando la falta 

de conciencia sobre un 

problema hace que no 

haya reacciones o que 

sean tardías para evitar 

o revertir los daños. La 

premisa es que si una 

rana se pone repenti-

namente en agua hir-

viendo, saltará, pero si 

la rana se pone en agua 

tibia que luego se lleva 

a ebullición lentamente, 

se cocerá hasta la muer-

te. “Si ya se padecen 

algunos síntomas es 

fundamental ponerse 

en manos de un espe-

cialista”, subraya.

No hay consenso político 
sobre los proyectos,  
lo que impide avanzar 

Los diferentes medios entre 
comunidades producen una 
justicia a dos velocidades


